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EXPEDIENTE: 2020-0-004 
 
INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO 
DE SUMINISTRO TITULADO: “ADQUISICIÓN DE FRUTAS, VERDURAS, 
TUBÉRCULOS Y HORTALIZAS FRESCAS”. 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 noviembre, de Contratos 

del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de satisfacer. 

 
El Hospital Virgen de la Torre, centro adscrito al Hospital Infanta Leonor desde instalaciones 

propias y con personal propio atiende las necesidades alimentarias de los pacientes, siendo las 

frutas y verduras productos fundamentales en la dieta de estos. 

 

La Orden de 30 de julio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se determinan los 

bienes y servicios de gestión centralizada y los procedimientos para su adquisición declara la 

uniformidad de los bienes y servicios que se relacionan en su Anexo 1, entre los que se encuentran 

el grupo de bienes de “Hortalizas, verduras y frutas”, si bien la Dirección General de Contratación, 

Patrimonio y Tesorería, a través de la Junta Central de Compras, no ha tramitado ningún 

procedimiento centralizado para la adquisición de estos productos debido a que la temporalidad 

de los productos, la problemática de la variedad, la categoría y el gramaje de los mismos, la 

inestabilidad de los precios y la heterogeneidad de las necesidades de los centros destinatarios, no 

permiten que se tramite un acuerdo marco similar a los que se tramitan en otros tipos de alimentos. 

 

Con tal motivo el Director General de Contratación, Patrimonio y Tesorería, emitió resolución de 

fecha 26 de octubre de 2018, en la que autoriza a los órganos de contratación de la Comunidad de 

Madrid, sujetos a la contratación centralizada de la Junta Central de Compras de la Comunidad 

de Madrid, a que tramiten las adquisiciones de “Hortalizas, verduras y frutas”, fuera del sistema 

de centralización, conforme a lo establecido en la Ley 9/2017. 

 
 

LA DIRECTORA GERENTE, 
 
 
 
 

Fdo.: Mª del Carmen Pantoja Zarza 
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